
I,ITIUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

*DEPTO. DE EDUCACIÓN-
-Regulariza y Aprueba Finiquito.

LOrA, 03D|c.2015

DECRETOru" 3591 .-(c¡

Vistos:

Decreto N' 2678 de fecha 04 de septiembre de
2015, que aprueba contrato de Trabajo por servicio entre la Mun¡cipalidad de Lota,
Departamento de Educación y doña MARLENE ALEJANDRA GUTIERREZ ZUÑIGA;
Decreto DEM N"601 del 30 de septiembre de 20ís que delega firma bajo la fórmula,,por
orden del señor Alcalde"; Artículo 1s9 número 4 del código del rrabajo; y en uso de las
facultades que me confiere el Art. 12' y 63' de la Ley N"18.69s orgánica constitucional
de Municipalidades;

DECRE}Ó:

t.- REGULARíCESE y APRUÉBESE finiquilo
que da cuenta del término de la relación laboral entre la Municipalidad de Lota,
Departamento de Educación, en su calidad de Empleador y la trabajadora, Asistente de
Párvulos en la Escuela carabinero lsaías Guevara soto G-692, Doña MARLENE
ALEJAI{DRA GUTIERREZ ZUÑIGA, RUT N'

2,- Lo anteriormente indicado rige a contar del 3l
de octubre de 2015 por la causal 'venc¡m¡ento del plazo convenido en el contrato,'
establec¡do en el Art. 159 número 4 del Código del Trabajo

3.- PROCÉDASE al pago de la suma de
$42.018.- (cuarenta y dos m¡l d¡ec¡ocho pesos) por concepto de vacaciones pend¡entes
y/o proporcionales.

4?-IHPÚTESE lo anteriormente indicado. al iTEM
21 5-23-01 -004 Desahuc¡o e lndemnizaciones,

ANÓTESE, REGULARfCESE. REGíSTRESE.
COMUNíQUESE Y ARCHÍVESE.-

JMTM/

-lnteresado.
-Alcaldía.
-Contraloría.
-Transparencia Municipal.
-SuFDepto. Personal.
-Carpeta Funcionaria.
-Arch¡vo.-


